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Providencia Interlocutorios N° 654 

Asunto Admite reforma demanda 

 

Dentro del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante allegó 

la reforma a la demanda en los términos requeridos mediante auto del 22 de 

agosto de 2023. Aunado, se tiene que la reforma pretende incluir 4 hechos 

nuevos y 5 testimoniales más. 

 

Conforme el artículo 93 del CGP, se concluye que la reforma solicitada es 

procedente, por cuanto aquella (I) es formulada antes de que se fije fecha para 

celebrar la audiencia inicial, (II) no es una sustitución total de las pretensiones, 

sino una alteración de ellas y se piden nuevas pruebas (III) está integrada con 

la demanda inicial, en un solo escrito. En ese orden, se accederá a la reforma 

impetrada. 

  

Finalmente, a la parte pasiva que ya se encuentre notificada se le correrá 

traslado de la reforma de la demanda, por el término de cinco (05) días, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 295 ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA 

JUEZA E 
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